
Memorando Nro. AME-DNPI-2024-0162-M

Quito, D.M., 15 de febrero de 2024

PARA: Sra. Abg. Karin del Rocio Jaramillo Ochoa

Directora Nacional de Asesoría Jurídica 

  Sr. Arq. Cristobal Leonel Chica Martinez

Director Nacional Técnico y de Planificación. 

  Sra. Ing. Jimena Alexandra Cajamarca Vega

Directora Nacional Administrativa - Financiera 

  Srta. Lcda. Ana María Suárez Licoa

Coordinadora de Comunicación Social 

ASUNTO: Levantamiento de Información para el Informe de Rendición de Cuentas,

período 2023. 

 

Antecedente:  

 

Mediante Memorando Nro. AME-P-2024-0064-M de 06 de febrero de 2023, el Presidente

de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, conformó el equipo encargado del

proceso de Rendición de Cuentas del ejercicio fiscal 2023, designando -al mismo tiempo-

al Coordinador de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (CTIC), como el

responsable del registro del Formulario en el Sistema Informático del CPCCS; y, al

Director Nacional de Planificación Institucional, como responsable del proceso citado. 

 

En tal virtud, para la ejecución de este proceso, se actuará de acuerdo a lo estipulado en la

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del Pleno del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, considerando la reforma expedida por el mismo Organismo,

mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 de 13 de diciembre de 

2023. 

 

Solicitud: 

 

Sobre la base del antecedente expuesto; y, con la finalidad de continuar con el desarrollo

de las distintas fases del proceso de Rendición de Cuentas, de conformidad al formato del 

"Informe de Rendición de Cuentas" establecido en el Sistema de Participación Ciudadana

y Control Social -CPCCS-, me permito solicitar -de manera cordial- se remita a esta

Dirección, la información correspondiente al área de su competencia, en el formato

anexo, hasta el día lunes 19 de febrero del año en curso, 12pm, siendo este un plazo 

impostergable. 

 

Por favor, cualquier pregunta que tengan sobre este requerimiento, no duden en contactar

a las funcionarias de la Coordinación de Planificación Institucional, delegadas para el
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efecto: Nelly Ortíz y/o Mayra Alarcón. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

LOS MUNICIPIOS SOMOS LA PATRIA  

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Daniel Augusto Rodas Mahauad

DIRECTOR NACIONAL DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL  

Anexos: 

- formato_rc_áreas.rar

- ame-p-2024-0064-m-2.pdf

- resolucion-no_-cpccs-ple-sg-069-2021-4760892849001708030419.pdf

- resolucion_no_cpccs_ple_sg_0310_2023_01760386129001708030420.pdf

Copia: 
Sr. William Patricio Maldonado Jimenez

Presidente de la AME
 

Sr. Mgs. Xavier Homero Castanier Jaramillo

Director Ejecutivo
 

Sr. Téc. Leonardo Ernesto Eguiguren Gutierrez

Asesor 5
 

Sr. Ing. Gonzalo Moncayo Campaña

Coordinador de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
 

Sra. Mgs. Nelly Mariela Ortiz Porteros

Analista de Planificación Institucional 3
 

Srta. Ing. Mayra Alexandra Alarcon Melendez

Analista de Planificación Institucional 3
 

Sr. Eduardo Fabián Herrera Velasco

Asistente de la Dirección Nacional de Planificación Institucional

no
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